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Seccion de contribuciones.—Circular. 
—Los Sres. Administradores de rentas 
de los partidos y Alcaldes y secretarios 
de ayuntamiento de los pueblos de esta 
provincia habrán visto en el Bolelin ofi
cial núm. 459 el Reglamento que pa- 
m la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial, 
con las tarifas que le son adjuntas ha 
s>do aprobado por decrelo de S. A. el 
Urente del Reino en 20 de marzo de

matrículas del respectivo distrito á fin 
de que puedan ser objeto del exámen 
á que deben sujetarse y de la consi
guiente aprobación. No dudo que los 
Sres. administradores de partido y al - 
caldes y secretarios de ayuntamiento 
llevados del patriótico celo que estoy 
seguro les a ima en pro de los intere
ses del Estado y del mejor servicio de 
la administración pública, procederán 
sin descanso ni vagar en el cumplimien
to de esto importante trabajo, alejan
do la ocasiou que para mi seria en ex
tremo sensible de tener que aplicar los 
correctivos que para los morosos seña
la el art. 44 del citado Reglamento.

Conceptúo ocioso recomendar á los 
funcionarios á quienes el Reglamento

Dirección general de Rentas de 11 de. 
marzo último bajo las condiciones 
siguientes:

1 / Los cajones anunciados para su 
venta estarán divididos en lotes de 30.

2 .6 Los tipos que se fijan son de 
175 milésimas de escudo cada uno.

3 .a El remate se verificará á favor 
del mas beneficioso postor en el con
cepto de que deberá sujetarse al fuero 
de Hacienda y renunciar cualquier pri
vilegio que disfrute sea de laclase que 
fuere.

4 .a No se considerará válido el re
mate hasta tanto no obtenga la aproba
ción de la citada dirección.

lado para el remate el dia diez y seis 
de mayo próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que desen intere
sarse en la licitación. Palma vcinle de 
abril de mil ochocientos setenta.—Ci- 
riaco Perez de Larriba —Por su man
dado, Enrique Bonet.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

DECRETO.
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^Presura á dirigirse á los funcionarios 
W han de lomar parle en su forma- 
M con la seguridad de que. despúes 

un estudio concienzudo procederán 
n levantar mano á las operaciones 

gorilas en el citado reglamento.
^verificarlo no puedo menos de 11a- 

niuy particularmente la atención 
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e| |láas no olvidando lo dispuesto en 
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5.a El mejor postor á quien se ad
encomienda osle servicio, que en sus í judique la subastad1 uno ó mas lotes 
tareas debe presidir siempre la justicia I ó del total de los cajones ingresará en 
mas imparcial y la exactitud mas j ----*--- *- -• • •
rosa. Solo asi podremos todos cumplir [ cido, sin cuyo requisito no le serán

Como Regente del Reino de acuerdo 
con el consejo de ministros.

Vengo en disponer que D. JoaquínSUCia i v uei tuiai ue ios ua uues loiíiesara en n , * * ... 1rigo-1 depositaría el importe que hubiese ofre- ^.arra a: comandante general de la pro- 
o. . ! . 1 .1. . , vincia (le Sa amanea eeep pn p! parom

con severidad el precepto constitucio
nal que nos obliga á contribuir á las 
necesidades públicas en justa propor
ción á nuestro haber.

Del recibo de esta circular y de que
dar en cumplimentarla en todas sus 
parles se servirán los señores Admi
nistradores de partido y alcaldes de los 
pueblos de esta provincia dar oportu
no aviso á esta Administración econó
mica. Palma 22 de abril de 1870.— 
JuanM. Martin.

entregados los cajones que á su favor 
hayan obtenido el remate.

6 .* Todoslos gastos del remate, asi 
como los de conducción de los citados 
cajones, serán de cuenta del rematante.

7 .° En las horas de oficina, se en
señarán al que guste reconocerlos, los 
cajones cuya subasta se deja anuncia
da. Ibiza 16 de abril de 1870.—Jacin
to Aquenza.

| vincia de Salamanca cese en el cargo 
de Gobernador civil de la misma que 
interinamente desempeñaba; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é inteligen
cia que ha demostrado en su ejercicio.

Dado en Madrid á siete de abril de
mil ochocientos setenta.—El presiden
" del consejo de ministros, Juan Prim.te

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Núm. 1433.

Núm. 1432.

ADMINISTRACION DE RENTAS 

del partido de Ibiza.

Pliego de condiciones para la venta 
pública subasta de 110 cajones

D. Ciríaco Pem de Lamba, ]ues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

en 
de

pino que han servido de envases de 
tabaco en las conducciones desde 
las fábricas á este partido; la que 
tendrá lugar el octavo dia de su in
serción en el Bolelin oficial de la 
provincia, á las doce de su mañana 
en el local de esta administración y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional y su secretario, del 
señor Administrador depositario de 
Hacienda pública y del oficial pri
mero inspector cuya subasta se ce
lebrará conforme lo dispuesto por la

Por el presente se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias dos 
casas embargadas á Vicente Soler á 
instancia de D. Gabriel Garcías sitas 
en la calle de Bosch de esta ciudad, se
ñaladas con los números diez y veinte 
y seis, lindantes, á saber, la primera 
por la derecha entrando con casa de 
D.‘ Magdalena Siljar y por la iz ¡uierda 
y fondo con las de Juan Capellá, ha
biendo sido justipreciada en la canti
dad de cuatrocientos escudos y la se
gunda linda por una parle con la pro
piedad de Juan Bosch, y por las res
tantes con la de Gaspar Palmer, ha
biéndose justipreciado en cuatrocientos 
treinta y dos escudos, quedando seña-

Atendiendo á los servicios prestados 
en el ejército de operaciones de la is
la de Cuba por el coronel del regimien
to infantería de la Reina D. Aguslin de 
Araoz y Balmaseda, y muy especial
mente al mérito que contrajo comba
tiendo contra los insurrectos en la mi
na de Juan Rodríguez di.0 de enero 
próximo pasado en cuyo hecho de ar
mas resultó gravemente herido,

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier. ,

Madrid diez de abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El ministro de la Guerra, Juan Prim.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

d e c r e t o s .

En el expediente y autos de compe-
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tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Oviedo y el juez de 
primera instancia de Luarca, délos cua
les resulta:

Que D. Manuel Martínez Viademonte, 
vecino de Luarca, solicitó del alcalde 
de Valdés que autorizafa#el cerramien
to de un terreno de la propiedad de 
aquel al sitio denominado Fuente de la 
Moura,término del lugar de Almuífa; 
y previa la instrucción del espediente 
gubernativo, en que fueron oídos cier
tos vecinos de Almuña que se oponían 
al cerramiento, alegando que aquel ter
reno era de aprovechamiento común, 
dictó providencia él alcalde, accedien
do á la solicitud de Martínez:

Que cuando se trataba de llevar á 
efecto este acuerdo, presentaron al juez 
de Luarca Ramón Fernandez y otros 
siete vecinos de Almuña un interdicto 
de recobrar contra Martínez, sostenien
do que el terreno por este acolado era 
de aprovechamiento comunal, según 
en repetidas ocasiones lo habían decla
rado los tribunales:

Que admitido el interdicto se sustan
ció sin audiencia del querellado; pero 
ántes de que recayera auto reslitutorio, 
el gobernador de la provincia, á exci
tación de I). Manuel Martínez, despa
chó rm’uerimienlo de inhibición al juez, 
fundándose en lo prescrito en el párra
fo segundo del art. 14 de la ley de 
Ayuntamientos de 18-45, y en la real 
orden de 8 de mayo de 1839:

Que sustanciado el incidente de corn- 
pdencia, mantuvo el juez su jurisdic
ción, alegando que por sentencias ante
riores se había declarado de aprove- 
chami nlo comunal el terreno denomi
nado Fuente de la Moura, y que como 
la providencia del alcalde contrariaba 
aquellas sentencias no era válida y no 
podía aplicársele lo prescrito en la real 
orden de 1839:

Qne el gobernador, insistió en su 
requerimiento de acuerdo con la dipu
tación provincial, y resultó el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la real orden de 17 de mayo 
de 1838, que faculta á los alcaldes y 
Ayuntamientos para que autoricen ba
jo su responsabilidad el cerramiento y 
acotamiento- de heredades de dominio 
particular en que haya servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres 
y ganados, pero cuidando de que estas 
servidumbres en ningún caso quedes 
obstruidas:

Vista la real orden de 8 de mayo de 
1839, que declara improcedentes los 
interdictos de manutención y restitución 
contra las providencias de los alcaldes 
y ayuntamientos, dictadas en el ejerci
cio de sus atribuciones legítimas:

Visto el párrafo octavo del art. 50 
de la ley de ayuntamientos vigente, 
que reproduce lo dispuesto en el párra
fo segundo del art. 74 de la ley de 8 
de enero de 1845, y asigna á estas 
corporaciones la facultad de conservar 
las fincas de común aprovechamiento:

Consiílerando que la providencia del 
alcalde de Val les autorizando el cerra
miento de los terrenos de que se trata 
aparece dictada en el ejercicio de las 
facultades queá las expresadas autori
dades concede la real orden de 17 de 
mayo de 18^8? *

Considerando que en su virtud sólo 
al superior jerárquico en el orden ad
ministrativo corresponde conocer en la 
vía gubernativa, ó en la contenciosa en 
su caso, de las reclamaciones á que 
pueda dar lugar el acuerdo del alcalde:

Considerando que el fin propuesto 
con el interdicto es la conservación de 
un aprovechamiento común, y esta fa
cultad entra en las atribuciones que 
asigna la ley á los ayuntamientos;

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Madrid veinticinco de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El presidente del consejo de mi
nistros, Juan Primí

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
la provincia de Burgos y el juez de pri
mera instancia de Briviesca de los cua
les resulta:

Que al referido juzgado se denunció 
el hecho de que el alcalde de Fuente Bu- 
reba, al frente de un grupo de hom
bres armados de palos, se presentó en 
la era de D. Salvador Ruiz el dit de 
Carnaval de 1869, lanzó á una cuadri
lla de enmascarados que celebraba la 
fiesta, los persiguió con amenazas has- 
la la casa del mismo Ruiz. y por último, 
se llevó siete llaves que tenia este col
gadas á la puerta de la escalera de su 
habita.cion:

Q e instruida sumaria por el delito 
de hurto, el juez notició sus procedi
mientos al gobernador, el cual de acuer
do con la diputación provincial, pidió 
testimonio de las actuaciones con el 
fin de declarar si era necesaria la pre
via autorización:

Que recibido el testimonio el gober
nador estimó que el Alcalde había pro
cedido en el ejercicio de las faculta
des de que se hallaba investido y que 
si cometió abuso era responsable ante 
la administración, según lo dispuesto 
en el caso ^.0 del art. 168 y art. 166 
de la ley municipal vigente, participan
do el Gobernador este acuerdo al juz
gado y previniéndole que en el caso de 
que no se conformara con él, tuviera 
por suscitada competencia de jurisdic
ción:

Que sin esperar el fallo judicial ele
vó el gobernador el expediente á la pre
sidencia del consjo de ministros; pero 
de acuerdo con el diclámen déla sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
consejo de Estado, le fué devuelto, man
dando que se sustanciara la competen
cia con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 58 al 63 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, de cuya resolu
ción dió conocimiento el gobernador al 
juzgado y le despachó requerimiento 
de inhibición, apoyado en el razona
miento antes expuesto: ;

Que eljuez que había tramitado el 
expediente como de autorización para 
procesar, si bien en el auto con que lo 
terminó y que fué aprobado por la sala 
tercera de la audiencia de Burgos, se 
declaró competente para conocer, sus
tanció-el incidente de competencia y 
mantuvo su jurisdicción, fundándose 

en que los procedimientos se dirigían á 
la averiguación y castigo del delito de 
hurlo, y que no era obstácul ) que se 
supusiera cometido por un alcalde en 
el ejercicio de sus funciones, porque 
según lo dispuesto en el párrafo terce
ro del art. 166 déla ley municipal vi
gente se atribuye en este casóla repre
sión ala autoridad judicial:

Que el gobernador, de acuerdo con 
la diputación provincial, insistió en su 
requerimiento y resultó el presente con
flicto:

Visto el art. 166 de la ley munici
pal, según el cual podrá exigirse ante 
la administración á los ayuntamientos ó 
á sus individuos la responsabilidad en 
que hayan incurrido en el ejercicio de 
sus funciones, cuando los hecjios ú 
omisiones que se les imputen no lleguen 
á constituir delito según el Codigu; y 
cuando lo constituyan responderán an
te el poder judicial:

Visto el art. 437 del Código penal, 
qu - define el delito de hurlo:

Visto el párrafo primero del art. 54 
del reglamento de 25 de setiembre de 
1863 prohibiendo á los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó fa la corresponda á 
la Administración, ó que existía una 
cuestión prévia reservada á la misma y 
de cuya resolución dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar.

Considerando que el hecho imputado 
al Alcalde de Fuente Bureba no es de 
los que con arreglo al artículo 166 de 
la ley Municipal, puede reprimir por sí 
la Administración, po que denunciado 
como delito, sólo á los Tribunales or
dinarios corresponde declarar si han in- 
terv ni lo las condiciones exigidas por 
el Código para calificarlo de delito y ha
cer efectiva la responsabilidad criminal 
si procede:

Considerando que esto no obsta para 
que si recayera fallo absolutorio judi
cial, corrija la Administración en vir
tud délas facultades que le compelen 
la falta administrativa que pudiera haber 
en la conducta del Alcalde.

Considerando que por lo tanto no es 
aplicable al caso de la presente compe
tencia la excepción consignada en el 
párrafo primero del art. 54 del regla
mento ántes citado;

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada; que no ha debido susci
tarse, y lo acordado.

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El presidente del consejo de 
minslros, Juan Prim.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado /.°

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei 
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares D. José Sol é hi
jo de 25 ejemplares de cada una de 
las obras Lecciones de historia natural, 
por l). José María Pascual, y consultor 
de labradores y propietarios, por J. L., 
délas que son editores: D. Antonio Ma

chado y Nufiez de 50 ejemplares, 
Catalogo metódico y razonado de los 06 
miferos de Andalucía, de que es a 
dándoles las gracias en nombre S 
nación por tan patriótico v gp» 3 
so desprendim.ento.

Dios guarde á V. I. muchos^ 
Madrid 5 de abril de 1870.—Eche^' 
ray.-Sr Director general de insh 
oion pública.

\Gaceta del 1 / de abril

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa de Madrid, á 5 defebrer, 
de 1870, en el pleito que ante Nos pen' 
de en primera y única instancia entre 
el licenciado D. Narciso Bucnavenlun 
Selva, á nombre de O. José Alaria de 
Viesca, demandante, y el ministerio lis. 
cal en representación de la a-lminis- 
tracio'n del Estado, demandada sobre 
ifldemnizacion de perjuicios en cierli 
contrato de conducción de minerales de 
las minas de Riotínto:

Resultando que el día 11 de juniode 
1864 tuvo lugar la subasta dispuesta 
por real orden de 9 de mayo anterior 
para contrataren las minas de Riotínto 
el servicio de «extracción de minerales 
por los malacates y su conducción alas 
plazas de calcinación» durante los dos 
años de 1864 á 1866, habiéndose ce
lebrado dicha subasta en Madrid yao- 
te Ips gobernadores de Huelva, Sevilla 
y junta dejefes de Bioíinto, no produ
ciendo efecto por falta de liciladores 
masque en Sevilla, en donde se pre
sentaron dos proposiciones, siendo 
aprobada la de D. José María de h 
Viesca, á quien se le adjudicó el sern- 
cío, prévia la oportuna escritura^ 
lianza que fué otorgada, expresándose 
culo relativo al servicio por la cláusu
la 7. de la con di ion 1 / que el contra
to tendría efecto el día 1° de julio de 
1864 terminando en 30 de junio de 
1866, á no ser que el remate lo 'inP'' 
diera en el primer caso, o alguna de bí 
cláusulas que comprende la condicio11 
lo hiciesen imposible en el segundo y 
estableciéndose, en la cláusula segunda 
de la condición segunda que el i'ei»3' 
tanto quedaría obligado á continué'bl 
al vencimiento no hubiese coniralis13- 
hasta tanto que fuese rematado nu^*1 
mente el servicio: .

Resultando que en 21 de julio de 
1866 acudió á S. M. [) José MaWy 
la Viesca manifestando que en L 
julio de 1864 lomo posesión de su con 
trato; que la cláusula 3 a de la 
cion 2;' preceptuaba que el contra115 
saliente entregara al entrante el sur¡^ 
necesario para alimento del ganado^ 
de el principio del contrato basta I-1 
colección, habiendo recibido él áhl! 
alimento para un mes, ó sea hasiaj ^ 
en que se verifícala recolección;/!11^ 
encontraba en el caso de no 
rificarlo así ni poder dar cumpi*1/1 
alo establecido en dicha c0!li''le|ti 
porque anunciada la subasta 
de agosto, aun cuando hubieru 1 
lanle y fuere aprobada lo seria 
de agosto, no siendo justo 
gara el acopio hasta julio del a 
guíenle, tanto porque no venia 
á ello, cuanto porque los precio»
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- bajaban antes de la recolección Narciso Buenaventura Selva, en repre- 

* Tan constantemente después de senlacion de D. José María déla Viesca 
íTla con lo cual sufriría un grao interpuso demanda ante el consejo de 
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Estado acompañando documentos refe- 
rentes á su reclamación, solicitando 
que se revoque la real orden de 21 de 
enero de 1867, mandando en su conse

se en que según la legislación del caso,

mja en los pagos estipulados, por lo
‘i, ibia tenido que procurarse fondos ’ cuencía que se le abonen los perjuicios 

'"i interés exorbitante: que ál recibir que se le han ocasionado, y fumiándo- 
^mado se hizo una apreciación ó se en que según la legislación del caso, 
K) de las cabaHerias, sin contar1 en los contratos bilaterales la parle que 
\ est^Auándo hán salido de su pri- falta al cumplimiento de ellos viene 
laudad desmerecen notablemente obligada á indemnizar á la otra délos 

valor por cada dia que pasa, por perjuicios que le causare; en que el 
■uvarazop110 era 1° miSino hacer la en- que debiendo realizar un pago no lo ve 
.¿en 30 de junio que tres meses rifica y retiene el dinero de su a veedor 
jesiiiies; V que también había sufrido j viene en la obligación de abonarle los 
jeriuicios por el mal estado de los ca- ¡ intereses que naluralmenle debía pro- 
üidos, a consecuencia de la paraliza
ron de los trabajos en los mismos, en .
CUYo mérito solicitaba indemnización I sidad causa perjuicios á otro, le debe 
de los daños y perjuicios que se le ha- en justicia y equidad la necesaria répa- 
bian irrogado, abonándosele en tal cop-

(lucir; y en que el que debiendo hacer 
una cosa no la realiza, y con su moro-

ración:
R -sultandoque el ministerio Osea],cepló á lo ménos el 6 por 100 sobre .

los lipos á que salieron á subasta lo- en nombre de la administración del Es- 
dos los servicios contratados desde 30 lado, contestó la demanda pidiendo su 
dejunio en que debió terminar el con-1 absolución y la confirmación de la real 
Iralohasla el día en que cesara por ha- ■ orden reclamada, lundándose en que el 
ber nuevo contratista, protestando en ■ Estado no es responsable del abono de 
caso contrario de los daños y perjui- i intereses por demora sino cuando se 
tíos y encontrándose en el caso de pacían, ó disposiciones especiales man 
parartodos los servicios si no solé den satisfacerlos; en que respecto á la 

indemnización por la inutilización deabonaba cuanto se le adeudaba, pagan-. 
desele en lo sucesivo conforme estaba ,
estipulado.

las caballerías y mal estado de los ca- 
ininos no se ha demostrado que esta sea

■ Resultando que pasada la instan- la causa de las pérdidas alegadas; que 
dacn l.° de octubre de 1866 al comí- lampoco tiene responsabilidad la Ila- den l.°de octubre de 1866 al comi-
sario regio con prevención de que in- rienda por no haber celebrado suoasla 
formara oyendo á la dirección faculta
ba y á la intervención, y emitido dicho 
i'dw en 30 del mismo mes en senti-

antes déla terminación del año econó-

negativo á la solicitud del reclaman- 
iLsiiremitió con ig ial objeto á la ase-

mico de 1866, y que no pueden ale
garse tampoco perjuicios con relación 
á los mayores acopios de semillas pa
ra el ganado, que habían de serle re
integrados a los precios corrientes del 
mercado; que si al comprarlos pudie-

Sui'ageneral del ministerio de Hacien
de noviembre, informando di

do esta una condición aleatoria, cuyos

" *• 1 UC HUVlVlUiHL, IUIVI IUcIIHIU j uil il uuv, vj uv oí u» ------------, -

^asesoría en 29 de diciembre que i ron ser mas elevados que cuando los 
desestimada la instancia del' recibió pudo suceder lo contrario, sien- 

clamante, reproduciendo este su so-' ..... . «.Ia.ia,... puvac

f'fil en 18 de diciembre, como asi- 
^ibinola asesoría en 29 del propio mes 
^'h'fmen anteriormente emitido:

“Multando que. suscitado un inci- 
deB*e respecto del traspaso entre el 
^‘‘¡ratisia entrante y saliente, en que 
^vino en 5 de enero de 1867 que se 
Abrasen peritos uno por cada parle, 
• -ncaso de discordia un tercero con 

á lo establecido en el derecho

efectos pudo y debió prever, y uue Por 
lo mismo sobre él exclusivamente de
ben recaer: . .

Vistos, siendo ponente el ministro
don Gregorio Juez Sarmiento:

Consider ando que el Estado no es 
responsable al abono de intereses ea 
concepto de perjuicios por la demora 
en cl pago de los servicios-que contrata, 
sino cuantióse pactan expresamente ó 
se mandan satisfacer por disposicionesrecayó realórdende 21 de ene- 

desestimando las anteriores 
^filiaciones del recurrente en consi- 

^cion á que la Hacienda no se obli- ---- - r--------- - -
y .Subastar el servicio antes de 30 ' pactos oí disposiciones, y poi lauto el 

.Pmibde 1866; á que el contratista ' demandante carece de derecho para pe- 
^‘l que vino obligado á continuar en ' dir intereses á título de indemnización 

pro miso hasta que verificado el por la demora que haya experimentado 
k^^ se adjudicara á otro; á que si ‘ en hacer efectivo el importe de suscoa- 
p^^b0 falta de puntualidad c:: a í!'"n''''ÍAnúc' 
. 60> resultaba de los informes que

especiales: ,
Considerando que en la contrata á 

que este pleito se refiere no hay tales

re' 
vez 
olio

en el sigilaciones: , .
Considerando, respecto á la indem-

ve
•Di» 
OD-

:n3' 
ue? 
re^

,p ‘ •voui icAUd UL Ivo lUlvi iiivd LjUU w • v.x. v 7 .

"-L í T Perjuicios fu- ron de corla entidad, nizacion por la muerte ó la inutilización 
j.'habiendo satisfecho el reclamante á ¡ de varias cabaHerias por el mal estado 
j0>(Jpcrarios sus haberes hasta que él ; de los caminos, que no resulta probado 
/Percibía, y á que este único origen í que osla fuera la causa de aquellas pér- 
¿ Perjuicios no podía ser causa de in- didas, y antes por el contrario, el di- 
^“Hizacion, atendidas las circunslan- redor facultaiivo de las minas las atri- 

extraordinarias v superiores á la hjuye principalmenle á hechos ú omi- 
rrjnUtllad déla Hacienda, que i upidie sienes de los operarios y dependientes 
cnhu 61 eíectivas las consignaciones del mismo coniratisla: .

n^oreria de provincia: Considerando que lampoco tiene xa
Aullando que el licenciado Don llácíenda responsabilidad " alguna por

Considerando que tampoco tiene la|05

no haber celebrado y aprobado nueva i 
subasta para el arrastre de los minera- 1 
les antes del 30 de junio de 1866, por- ' 
que según la cláusula2.e de la condi- ' 
cion 2.*, aquella quedaba facultada, y 
el contratista obligado á con inuar en 
el servicio bajo las mismas condicio
nes estipuladas, hasta tanto que se re
movieran las causas que impidieran lle
varse á efecto el nuevo contrato, ó 
bien la Hacienda dispusiera hacer el 
servicio por administración:

Consi ¡erando que tampoco ha sufri
do perjuicio alguno el demandante 
Viesca por la mayor canüdadde habas, 
ceba a y paja que sobre la que él ha
bía recibido de la Hacienda tuvo que 
entregar al nuevo contraüsla, porque 
tal anticipo ha debí lo reintegrarse á 
preciós corrientes del meremio, según 
la cláusula 3.a de la condición 2.a del 
contrato:

Y considerando, respecto á la canti
dad que en iguales especies le entregó 
la Hacienda al empezar su contrata y 
que á su lerminacion lia tenido que 
reintegrar, que si en esLi época eran 
litis elevados los precios que cuando 
recibió dichos efectos, pudo suceder 
también lo contrario, siendo por consi
guiente esta eventualidad efecto de 

| una condición del contrato, cuyas con
secuencias pudo y debió prever antes 
de aceptarla;

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos ála administración general 
del Estado de la demanda deducida por 
D. José María de la Viesca, y declara
mos subsistente la real ór ten reclama
da de 21 de enero de 1867.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial y se 
insertará ca la Colección legislali'va, sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la 
certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Orliz de Záriiga.—Tomás Huet. 
—Gregorio Juez Sarmiento.—José Ma
ría Herreros de Tejada.—Buenavenlu-। ra Al varado.—Luciano. Bastida —Ig-

mándoles 49 escudos 977 milésimas proce- 
den'es de gastos suplidos, protesto y de
más, como expositores que fueron en la 
que tuvo lugar en aquella ciudad en 1868:

Resultando que dirigidos los correspon
dientes oficios al de León para la citación 
demandados, y verificírda esta, presenta
ron escrito á dicho Juez para que, decla
rándose competente, conlraoficiase al do 
Zaragoza para queso inhibiese del conoci
miento del asunto, previniendo al deman
dante que hiciera uso de su derecho ante 
el mismo de León; y se fundaron en que la 
acción que contra ellos se pretendía ejer
citar era personal, y compéleme porianto 
el Juez del domicilio de los mismos:

Resultando que estimado así se libró 
oficio y letlitnonío al do Zaragoza, y este 
oyó al demandante, quien presentó una 
certificación expedidas por el Secretario de 
la referido Junta directiva expresando ha
ber sido nombrado aquel agente oficial de 
la Exposición, cuyos derechos por la re
presentación de los expositores se consig
naron eu uuacircular de 2í de abril del 
propio año de 1868 remitida á estos con 
la convocatoria y reglamento para «u co
nocimiento, de la cual acompañó tam
bién un ejemplar impreso, «pareciendo de 
la misma que el imiiorlc de I s menciona
dos derechos so le drhia remitir en letras 
de fácil cobro ó sellos do correo, luego de 
dar aviso del recibo de los objetos:

Resultan lo que el Juez de paz de Zara
goza, fundándose en que este era el punto 
donde debia cumplirse la obligación, se ne
gó á la inhibición requerida, é insistiendo 
ambos Jueces en su competencia han romi- 
lido sus respdivas actuaciones á este Su- 
preuio Tribunal:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
Manuel María de Basualdo:

Considerando quo el Juez competente 
para conocer de las demandas en que se 
ejerciten acciones personales es el del lu
gar en que deba cumplirse la obligación, y 
a falta de este á elección del demandante, 
el del domicilio dol demandado ó el del 
lugar del contrato si pudiera ser emplazado 
por hallarse en él, aunque sea accidental
mente:

Condderando que para el juicio verbal 
intentado por D. Blas Encambra no se han 
presentado hasta ahora los documentos jus- 

' lificalivos del derecho que le asista para 
pedir el reintegro de la cantidad que dice 

" le deben Don Pedro y D. Máximo Alonso, 
BaciO Vieiles.

Publicación —Publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Señor 
D. Gregorio Juez Sarmiento, ministro 
Pénenle de la sala tercera del tri- 
yunal supremo de justicia, celebrando 
audiencia pública en la misma en el 
día de hoy, de que certifico como Se
cretario Relaíor en Madrid a 5 de fe
brero de 1870. — Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

(Gacela del 13 de abril

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la Villa de Madrid, á 11 de abril 
de 1870. en los autos de competencia pro
movidos entre el Juez de paz de León y el 
de igual clase del distrito de San Pablo de 
Zaragoza sobre el conocimiento del juicio 
verbal entablado por 1). Blas tacambra 
D. Pedro y Máximo Al >nso reclamando 
cierta cantidad:

Resultando que en 16 do egosto último 
D. Blas Lacambra, agente oüeial de la 
Junta directiva déla Erposicioit. araga- 
nesa, demandó en juicio verbal á los ex
presados Alonso ante el Juez de paz del 
distrito de San Pablo de Zaragoza recla

domi diados en León, y por tanto no cons
ta el logar donde debe verificarse el pago 
ni la obligación, toda vez que sólo seacTe- ,r 
dita la existencia del contrato de donde 
procede por la mera afirmativa del ador, 
la quo se desvirtúa por la negativa de los 
demandados, los que dicen no ha mediado 
entre ellos y el reclamante trato ni contra
to do ninguna especie, ni micho ménos 
existe obligación de pago de cantidad algu
na en Zaragoza:

Considerando que no resultando ni el 
contrato ni el lugar donde deba cumplirse 
la obligación, es Juez competente al del lu
gar del domicilio de l->s demandados;

Fallamos que debemos declarar y de-, • 
claramos que el conocimiento del juicio 
verbal promovido por D. Blas Lacambra 
corresponde al Juzgado do paz de León, al 
que se remitan unas y otras actuaciones pa
ra que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia. que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro, 
de los tros dias siguientes ásu fecha, e in- 
selará á su tiempo en la Colección légis- 
lalÜM, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-Sebastian Gonzulez Nandio.— 
Manuel María de Basueldo,--Manuel León.. 
—Miguel Zorrilla.

M.C.D. 2022
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Publicación.—Leída y publicada fué la 

precedente sentencia por el limo, señor 
Don Manuel María de Basualdo, ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico 
eomo escribano de Cámara.

Madrid 12 de Abril de 1870.—Rogelio 
González Montes. *

^Gaceta del 14 de abril.)

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en relevar de los cargos de se

gundo Jefe del Departamento y comandan- 
dante general del arsenal de Cartagena al 
contraalmirante 0. Manuel de la Rigada y 
Leal; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que los ha desempeñado.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Marina, José 
María de Reranger.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jefe del De

partamento y comandante general del ar
senal de Cartagena al capiian de navio de 
primera clase D. Valentín de Castro Mon
tenegro y Sanliso.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
da mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Marina, José 
María de Reranger.

Como Regente del Reino, 
ri Vengo en nombrar fiscal militar del 
Tribunal de Almirantazgo al contraalmi
rante D. Manuel de la Rigada > Leal.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Marina, José 
Maria de Reranger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me 

ha presentado D. Vicente Romero y Girón, 
Diputado á Ccrtes, del destino de Jefe su
perior de administración, subsecretario del 
ministerio de Ultramar; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando sumamente satis
fecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Madii i á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrono.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. M riano Ballesteros, Jefe su
perior de administración y Director gene
ral de Beneficiencia y Establecimientos pe
nales, á propuesta de los ministros de la 
Gobernación y Ultramar,

Tengo en disponer que pase á continuar 
sus servicios con h misma categoría en el 
cargo de subsecretario del ministerio de 
Ultramar.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano. —El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret.

Como Regente del Reino,
Vengo en edmi-ir la dimisión que me 

ha presentado Don Eduardo Martin de la 
Cámara del desdno de Jefe de administra

ción de tercera clase, oficial de la de se
gundos del ministerio de Ultramar; decla
rándole cesante con el haber que por cla
sificación lo corresponda, y quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me 

ha presentado D. Feierico de Castro, ca
tedrático numerario de la Universidad de 
Sevilla, del destino en comisión de Jefe de 
administración de cuarta clase, oficial de 
la de terceros del ministerio de Ultramar: 
quedando muy satisfecho del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, Se
gismundo Moret.

Por conducto del cónsul de España en 
Marsella participa á este el gobernador ca
pitán general de las Islas Filipinas, con 
fecha 2 de marzo último, que no ocurria 
novedad en aquel territorio.

El 15 del corriente, á la una de la tarde 
salió del puerto de Cádiz para el de la Ha
bana el vapor-correo Isla de Cuba, con
duciendo la correspondencia pública y de 
oficio y 357 pasajeros,

El 16, á las siete de la mañana, fondeó 
en el puerto de Cádiz, procedente del de la 
Habana el vapor-correo Comillas, condu
ciendo la correspondencia pública y de ofi
cio y 22í pasajeros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por el consejo de minis
tros,

Vengo en otorgar á Ins señores D. Cár- 
los Eckhold y D. Mariano Pérez de Cas
tro, con arreglo al decreto de 14 de no
viembre de 1868, la concesión del tram- 
via de cable metálico entre Villaoueva de 
la Serena y Logrosan, sin subvención al
guna del Estado y bajo las condiciones par
ticulares que so consignan en el pliego 
aprobado por el ministerio de Fomento en 
la óiden expedida por el mismo con fecha 
9 del corriente mes.

Dad ) en Madrid á once de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El ministro deFomento, José Echegaray.

Pliego de condiciones particulares para 
la concesión, de un tram-ria de cable 
metálico entre Villanueva de la Sere
na y Logrosan.

1 .a Los concesionarios se obligan á eje
cutar á su costa y riesgo, sin subvención 
alguna del Estado, todas obras necesarias 
para el completo establecimiento de un 
tram-via de cable metálico entre Villanuo- 
va de la Sen na y Logosan.

2 .a Esta concesión se otorga á perpe
tuidad y se entenderá hecha sin perjuicio 
de tercero, dejando á salvo lodos los inte
reses particulares, según prescribe el arti 
culo T." del decreto (hoy ley) de 14 de 
noviembre de 1868 sobre obras públicas.

3 .a En el término de un mes, contado 
deide la fecha en que so otorgue la con
cesión, deberá consignar la compañía en 
la caja general de Depósitos la suma do 

1.000 escudos como garantía del cumpli- 
mient-) de las condiciones que en este plie
go se estipulan.

4 .a Los concesionarios podrán dispo
ner de la expresada suma t<in luego como 
acrediten haber ejecutado los trabajos su
ficientes á cubrir su importe, quedando en
tonces hipotecadas especialmente las obras 
del Ierro-carril para responder de una can
tidad á la fianza devuelva.

5 .a Los concesionarios darán principio 
á los trabajos del ferro carril dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha de la con
cesión, y al añu contado desdo la misma 
fecha tendrán en explotación todas las 
obras que debau ejecutarse en terrenos de 
dominio público ó que le afecten de alguna 
manera.

No podrán comenzarse las obras hasta 
después de consignada la fianza.

6 .a Con la anticipación conveniente, y 
ántes de emprender los trabajos en aquellos 
terrenos quesean de dominio público ó que 
lo afecten en algún modo, deberán presen
tar los concesionarios al Gobierno los pla
nos en la escala de 1 por 100 por 5.000 
del trazado definitivo del ferro carril y los 
de sus dependencias en .dichos terrenos. 
Estos planos contendrán ios detalles indis
pensables para poder apreciar con la posi
ble exactitud la obra que se trate de eje
cutar, á cuyo fio irán acompañados délos 
perfiles, memoria exphcaliva y demás da
tos y ^dibujos que se consideran necesarios,

7 .a Aprobados los expresados docu
mentos por el gobierno sacarán los con- 
cesionaiios dos copias á su costa, que se 
autorizarán por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, In lustria y 
Comercio: una se entregará á la compañía 
y otra á la inspección facultativa.

8 .a Los concesionarios no podrán ha
cer modificación alguna á los proyectos 
apiobadus sin autorización á la inspección 
del Gobierno.

9 .a Cuando el cable deba cruzar al
guna carretera ó camino vecinal se dará á 
los postes la elevación necesaria á fin de 
que el paso (juede siempre expedito aun 
para los vehículos que alcancen mayor al
tura. La Administración so reserva la fa
cultad de modificar en cualquier tiempo la 
aliura á que se haya colocado el cable en 
aquellos pasos que á juicio de la misma 
sea necesario para establecer sin peligro 
los cruzamientos con las vías que pueda 
construir en lo sucesivo.

, 10. Cuando el tram-via de cable me
tálico deba inutilizar algún trozo de car
retera cooslruida y sea necesario variar el 
trazado de esta, será de cuenta de los con- 
ce-donarios la construcción de las nuevas 
porciones. La anchura de estas será la 
correspondiente al orden de carreteras, y 
sus p’eodientes no podrán pasar de tres á 
cinco centímetros por metro si fuese de 
primero ó segundo orden, y de cinco á siete 
centímetros por metro si fuese de tercero. 
El Gobierno, sin embargo, podrá conceder 
alguna tolerancia en casos especiales.

11. Es obligación de los concesiona
rios restablecer y asegurar á su costa el 
curso de las aguas que se suspenda ó mo
difique por trabajos que ellos ejecuten.

12. Los trabajos de consolidación que 
baya que ejecutar en el interior de una 
mina existente á causa de la travesía del 
tram-via, y todos los perjuicios que se ir
roguen á los mineros serán de cuenta de 
los concesionarios do aquel.

13. Concluidos los trabajos los conce
sionarios harán á sus expensas, con asis
tencia de los Ingenieros del Gobierno el 
amojonamiento y plano detallado de todas 
las partes del tram-via y sus dependen- 
dencias en cuanto afecten al dominio pú
blico, formando además un estado descrip

tivo de las obras que se hayan cons’m j 
La Compañía hará á so costa y deno<! °’ 
en la Dirección general d.* Obras púbhe5 
Agricultura, Industria y Comercin 
ejemplar compel"n'emente auloriza(¡G 
acia de amojonamienlo, del plano y del 
lado de las obras.

UQ
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14. Ninguna ejecución ó autoría 

ulterior de caminos, canal ó ferro 
en la comarca donde eslá situado el caÜ' 
no de hierro objeto de la presente c o q C¡' 
sion ó en cualquiera otra contigua óií 
lante podrá dar origen á reclamar inde^ 
nizacion alguna por parle de los concesin 
nanos.

15. Los concesionarios no podrán o m . 
nerse á que su tram-via sea cruzado por 
otros caminos, canales ó ferro-carrilesqui 
se abrieren con autorización del Gobierno 
salva la indemnización á que haya lugar 
por interrupción del tránsito ó daño mate
rial causado en el tram-via.

16. Además de estas condiciones se 
obligan los concesionarios á observar toáis 
las marcadas en e* decreto (hoy ley) de lí 
de noviembre de 1868 y las demás dispo
siciones que rigen como regla general para 
esta clase de empresas

17. Para el cumplimiento de estas 
obligaciones los concesionarios estarán su
jetos ála inspección del Gobierno en cuan
to se relacione con el dominio público.

18. Esia concesión caducara si no die
se principio á las obras ó si no se conclu
yese el tram vía dentro de los plazos seña
lados en el presente pliego, salvo los casos 
de fuerza mayor. Cuando ocurra uno de 
estos casos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobier o rorogar 'os plazos con
cedidos por el tiempo absolutamente nece
sario; pero al fin de la próroga caducaráli 
concesión si dentro de aquella no se cumple 
lo estipulado.

19. También caducará la concesión si 
se interrumpiere ó dejara de funcionar el 
tram-via por culpa ue los concesionaria 
en la parle que su establecimiento hava 
afectado de algún m >do al dominio público.

20. Si se declarase caducada la conce
sión quedará á beneficio del Estado el im
porte de la garantía exigida á los concesi»' 
nyrios.

21. En caso de caducidad, el Esl^ 
podrá disponer como le convenga de b’ 
obras hechas en terrenos de dominio públi
co, previa indemnización á los concesiona
rios, y quedando estos obligados á resarcir 
los perjuicios de toJas clases que por sU 
parle hubiesen originado á los inter^ 
públicos con la faha de cumplimientoá D3 
condiciones estipuladas. ,

22. Los concesionarios nombrarán 
representante para recibir las cumuDicac'0' 
nes que le dirijan el Gobierno y sus del6' 
gados, el cual deberá residir en Madrl • 
Si se fallase por los concesionarios ácüa 
quiera de estas disposiciones, ó su repf^ 
sentante se hallare ausente de Madrid, se 
válida l ida notificación hecha á aquel 
tal que se deposite eu la Secretaría délo 
bienio civil do esta provincia. ..

Madrid 9 de abril de 1870.—Jo^EcDflj 
garay.—Declaramos que aceptamos) 
hallamos conformes en un todo con las 
diciones que anteceden.—Charles Ec^0 
—Mariano Perez de Castro.
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